
 

Minuta  
Comité Ejecutivo Ampliado  

Reunión: CE06-2025 
Fecha:  Jueves 10 de julio de 2025 
Modalidad:  Presencial 
Lugar:              PASMO 
Hora:   De 9:00 a 2:00 p.m. 

 
A. ASISTENTES 

 

Dra. Celina Miranda, ONUSIDA, Presidenta; Lcda. Susan Padilla, PASMO; Lcda. Maria 

Mercedes, MINED, Lcda. Marta Alicia de Magaña, directora ejecutiva del MCP-ES, Lcda. 

Isabel Payes, CONAMUS;  Dra. Maricela Herrera, Plan Internacional, RP/ Lcda. Ana Josefa 

Blanco, CALMA, Dra. Elsy Brizuela; Dr. Salvador Sorto, Dr. Mario Soto; Lcda. María Isabel 

Mendoza, Dr. Gilberto Ayala, Dr. Juan Carlos Ramírez/ MINSAL; Lcda. María Eugenia 

Ochoa, Técnica Administrativa y Comunicaciones del MCP-ES. 

 

B. AGENDA 

 

1. Saludo 

2. Analizar y concretar junto a los RPs cómo debe aplicarse la reducción a las 

subvenciones individuales según carta del 27 de junio. 

3. Acuerdos 

4. Lugar y fecha próxima reunión 

 

C. DESARROLLO 

 

Punto 1: Saludo 

 

La Dra. Celina de Miranda, en su calidad de Presidenta del Comité Ejecutivo, dio la 

bienvenida a los miembros presentes, agradeciendo su participación en esta sesión convocada 

con el objetivo específico de analizar y aprobar la propuesta de reducción presupuestaria 

correspondiente a las subvenciones del Fondo Mundial para El Salvador. 

 

Punto 2. Presentación y análisis de la propuesta de reducción presupuestaria 

 

A continuación, la Dra. Celina de Miranda cedió la palabra a la Dra. Elsy Brizuela, 

representante del Ministerio de Salud (MINSAL), para la exposición detallada del contexto 

financiero y la propuesta de ajuste presupuestario. 

 

MINSAL 

 

Dra. Elsy Brizuela: realiza un contexto financiero general: Subvenciones y presupuesto 

2016–2024, donde presentó un análisis exhaustivo de la evolución presupuestaria de las 

subvenciones otorgadas por el Fondo Mundial a El Salvador, para los componentes de VIH 



 

y Tuberculosis, en el período comprendido entre 2016 y 2024. Se destacaron las siguientes 

cifras acumuladas según se muestra en la siguiente gráfica: 

 
Esta presentación puso de manifiesto el esfuerzo conjunto entre cooperación internacional y 

recursos nacionales para el abordaje de estas dos epidemias. 

 

b) Propuesta de disminución presupuestaria – Subvención SLV-C-MOH 

 

Seguidamente, se detalló la propuesta de reducción presupuestaria correspondiente a la 

subvención SLV-C-MOH (2025- 2027), la cual plantea un ajuste a la baja del 14.61%, lo que 

representa una reducción de $955,400.00 sobre el monto original de $6,536,547.00. Con ello, 

el nuevo monto total ajustado queda establecido en $5,581,147.00. 

 

c) Distribución presupuestaria por componente 

 
 

 

Punto 3. Aprobación de acuerdos 

 

Luego del análisis y deliberación respectiva, se procedió a la aprobación formal de la 

propuesta: 

 

Se valida el nuevo monto de $5,581,147.00 como la cifra oficial que regirá en la etapa 

correspondiente del ciclo de subvención y por unanimidad, el Comité Ejecutivo 

aprueba la propuesta presentada por el Ministerio de Salud para la reducción 

presupuestaria de VIH y TB para las subvenciones de El Salvador en el Séptimo Ciclo 

 



 

(2025–2027), en el marco del proyecto “Reforzar la respuesta nacional al VIH, 

centrándose en las poblaciones clave y alineándose con los objetivos 

internacionales”. 

 

 

Plan Internacional 

 

Dra. Celina de Miranda cede la palabra a la Dra. Maricela Herrera de Plan Internacional.  

 

Dra. Maricela Herrera: Notificación oficial de la reducción presupuestaria para las 

subvenciones de El Salvador en el Séptimo Ciclo (2025–2027), en el marco del proyecto 

“Reforzar la respuesta nacional al VIH, centrándose en las poblaciones clave y alineándose 

con los objetivos internacionales”. 

 

La carta de notificación, fechada el 27 de junio de 2025, comunica un ajuste presupuestario 

que reduce la asignación inicial en un 14.41%, pasando de $10,067,870 a $8,617,591, lo que 

representa una disminución de $1,450,279. 

 

Puntos clave: 

Indicadores y metas programáticas: 

No se modifican: se mantienen los 9 indicadores pactados, más el indicador adicional 

relacionado a la PrEP en HSH y mujeres trans. 

 

Consideraciones técnicas para el ajuste presupuestario: 

Se busca no afectar la operación programática ni la sostenibilidad de las organizaciones de 

sociedad civil. 

Se disminuyen plazas técnicas en los socios implementadores, especialmente aquellas no 

vinculadas directamente al cumplimiento de indicadores. 

 

Reducciones específicas incluyen: 

 

3 Plazas técnicas en Plan Internacional, CALMA (promotor HSH), y Colectivo Alejandría 

(promotora trans). 

 

Reducción del costo de recuperación de Plan El Salvador (de 6% a 4%). Reducción de los 

costos de operación para los tres socios. 

 

Suspensión de compra del buffer de insumos de salud proyectado para el año 3. 

 

Suspensión de planes de seguridad previamente aprobados. 

 

Eliminación de actividades de capacitación con apoyo en alimentación. 

 




